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b ® eABieoi»
■n la Administración del Ro l b t ín , eita 

•n ia Imprenta de la CaHa-Hoapicfo de Mieerl- 
«ordia.

Las auacripclonea de fuera podrán baeeree 
remitiendo eu Importe en librama del Tesoro 
♦ letra de fácil cobro.

Bi pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia ce remitirá franqneed* 

aí Regente de dictaa Imprenta.

BOLETl’l OFICIAL 
M LA FROVIKCIA DE SARASOIA

¿ PERIODICO SE ^U-BUCA TODO» LOS DIAS EXCEP-y
_ _ ----------------------------------------------------—-------------------------"""-t —2—?: -

lirmorlu* 46 Aírlce aojetoe 4 la leriáiMl»» pániMpter,* 
Váletei'rrjeaxnyxefóTí.ái áb «Ha» eo®» 4i«fúál»B« otea 
éoea tOÓ-ilío civil.)

Un diepaalclones áel Oobierno «on obllgaterlM Púr» 18 eePl‘ 
te? 4» provincia deadw qo* a* pabncan oaclalweBte en tBa.y 
riáií» cuatro diaa tlcapuci para loi demás pueblo» de i» mi»»» 
Frevlucia (Ley -le S de MovJu^br* de 1881.)-Lá---------------- , , 

.P»xRTE OFICIAL
CiA DEL CQ^SEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
4H su importante salud.

Gaceta 5 Julio 1905).

_ SECO ION SEGUNDA
MSISM8 CIVIL CE Li FMWCIL DE ZáEADOZi

Negociado 8.°—Circulare*.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Uuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
de loa procesados declarados rebeldes por el Juz
gado de instrucción de! distrito de San Pablo de 
esta capital: Jaime Aragó García, de veintitrés afios, 
soltero, cerrajero y natural de Gracia (Barcelona); 
José Luna Echeverría, de dieciocho años, natural 
de Egea y profesión organillero; José Turraos 
Martín, natural de El Grao (Valencia), de cuaren
ta y ocho afios y buñolero; Manuela Barrios Man- 
oera; Ah jandro Martínez Sánchez, de veinticuatro 
afios, soltei o, jornalero, natural y vecino de Ori- 
huela (Murcia); Antonio Gómez Alvarez; Guillermo 
Parra Rndiíguez; Manuel Blasco Lorena, de vein
tiocho uño-», soltero camarero y natural de Alme
nan (Soria); Jobé López García; Cristóbal Cabeza, 
natural de Epíla, vaquero, de veintitrés afios; Luis 
Manuel Piñol Viñao, de veintiocho años, soltero,

paiseso Sí S«&8RIP«lO»t

30 «OTAS UlN-nTlAiniO 45
Loa edictos y anuncios obligados al pago de 

ínserolón, 25 céntimos de peseta P<>r H***-
Las reclamaciones de números se harán den ■ 

Vro da los cuatro días inmediatos á la fecha de 
Loa que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
ti precio de vente.

Múmeros «ueltos, 36 céntimos d« p.Mta ca
da uno.

les Fres A'caldes y Secretarlos riT.lbai 

timbre, donde pemanccorá hasta el rombo del c.gnlente.
Los gres. Bicreterios cuidarán, bajo su nbe”ttMre®^”iMade¡ 

blUdad. d» conservar los húmeros de este

iornalero, natural de Madrid; Benigno Varela de 
Prat, de veintitrés años, soltero, periodista, natu
ral de Zaragoza; Mauricio Hipólito Auret y Ma
nuel Tena Blasco. Caso de ser habidos los pondrán 
á disposición de este Gobierno.

Zaragoza 6 de Julio de 1905.-E1 Gobernador 
interino, Sinforiano Bailón.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades uepen 
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
de Ramón Sancho Feijó y Tomas Perez Montaiban, 
procesados declarados rebeldes por el Juzgado de 
instrucción de Caspe. Sus señas son: el primero de 
veintinueve años, casado, escribiente, vecino de 
Escatrón. alto, delgado, pelo largo, moreno, bigote 
Urgo, viste de caballero, sombrero frégoli color ver
de y botas negras; el segundo, de veinticinco años, 
natural de Tembleque (Toledo), vecino de la Coru. 
ña, soltero, callista y con instrucción. Gaso, d a ser 
habidos los pondrán á disposición de este Gobierno.

Zaragoza 6 de Julio de 1905.—El Gobernador 
interino, Sinforiano Bailón. _____

Encargo á tos'Sr^Aloaldea, Snardia civil, 
Cuerpo dSe Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía procedan a la busca y «»P
de Juan Gutiérrez y Domingo Marques Se"»n°> 
nrooesados declarados rebeldes por el Juzgado de 
Ltrneoión de Turazoua.Sns seña..son:.» Pr™er^ 
dft treinta v seis años, natural de Niguella, el se 

dieeisiete ¿os, soltero y natural y ve», 
no de Tarazona. Caso de ser habido* los pondrán 
á disposición de este Gobierno.

Zaragoza 6 de Julio de 1905.—El Goberna 
interino, Sinforiano Bailón.

M.C.D. 2022



28 BOLBTm OFICIAL

La Secretaría del Ayuntamiento de esta vi‘la se 
halla vacante por dimisión del que la desempeñaba, 
con el bab-r anual de 999 pesetas y 275 de grati
ficación por trabaos extraordinarios: debiendo ad
vertir que se haba provista interinamente á satis
facción de di< ho Ayuntamiento; y que los solici
tantes en el último concurso, también serán consi
derados en éste como tales sin necesidad de nueva 
in-tancia. r

Término para solicitarla ocho días.
Bujnrakz 4 de Julio de 1905.—El Alcalde, Fer

nando Lupón. ...

SECCION SEPTIMA
JC-ZOADOS DE PiUMEttA INSTANCIA

La Almunia.
D. Vicente Ariza Gil, Juez municipal ejerciente el 

de primera instancia de este partido por ausen
cia con licencia del propietario; j , 
Hago sabe.: Que para pago de principal, intere

ses y costas á que fué condenado L-ón Moreno 
Adiego en autos ejecutivos á instancia de D. Ambro
sio Lizarbe Arpide, se sacan á la venta en publica 
sub»sla los bienes siguientes: ,

1 ,° Vrinti uatro áiqueoes de vino, existentes 
en úna cuba de la bodega de Mariano Stgura Lo- 
rente, vecino de Lumpiaque; tasados en cuatro- 
cien tus ocho pesetas. .

2 .° Una caseta, sita en el huerto de la Noria 
del pueblo de Lumpiaque, de un solo pito, que lin
da ai Norte con herederos de Melchor Lorente y 
Buiz, al Saliente con balsas de Mariano Graba Ve
ra, al Este con Aoequiha y al O ste con sitio en 
la misma caseta, que da al camino de Epiia; tasa
da en trescientas pesetas. ,

3 ° Una viña secano, sita en el mismo pueblo, 
partida de Mal Año, de cabida de dos cahíces 
ó lo que sea, que linda al Norte con camino de la 
Sarda, al Sur con monte, al Este con José Bravo 
Nogueras y al Oeste con Manuel Martínez; tasa
da en trescientas pesetas. . . .,

Las personas interesadas en su adquisición con
currirán á la Sala audiencia de este Juzgado y a 
la del municipal de Lumpiaqueel día veinticinco de 
Julio próximo, á las diez de la mañana, adonde se 
rematarán en favor del más ventajoso postor; y se 
advierte que no hay títulos de propiedad de los 
dos inmuebles; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del importe de la ta
sación, siendo preferido el que mande á todas las 
fincas, y que para tomar parte en la subasta ha
brá que depositarse previamente el diez por cien
to del importe de dicha tasación.

Dado en La Almunia á veintiocho de Jumo de 
mil novecientos cinco.—Vicente Ariza. Li Actua
rio, Florencio Moya.

San Felíu de Mobregat.
En virtud de ¡o dispuesto por el Sr. Juez muni

cipal Letrado de esta villa, encargado del Juzgado 
de primera instancia de Ja misma y su partido, en 
méritos del expediente sobre cancelación de bauza 
prestada por el Sr. Begistrador de la Propiedad de

este partido D. Buenaventura Agulló y Prats, por 
el presente hago saber que dicho Sr. Agalló ha ce
gado en el desempeño del expresado cargo de Be
gistrador de la Propiedad de Ponfeirada, Vendrell, 
Falsete Vich, Zamora, Occidente de Barcelona, 
Tortosa,Deuia, Arenys de Mar, Huesca y Manacor, 
y se cita á ios que tengan que deducir alguna recla
mación referente á dicha cancelación de fianza pal r 
ra que dentro de seis meses la presentan ante lo- ■ 
Jueces de primera instancia respectivos d los par
tidos expresados anteriormente. ,

San Felíu de Llobregat, veintiocho de Junio de 
mil novecientos cinco.—El Escribano, Antonio 1 
Tóll Padris. _______

JUZGADOS MUNICIPALES

Be rdejo.
D. Boque Carrera Alonso, Juez municipal del bie

nio anterior por incompatibilidad del propieta
rio y suplente de este pueblo,
Hago saber: Que para el pago del principal y 

costas, reclamadas por D. Marcos García Santander, 
en juicio verbal civil, á D. Melquíades Moreno So
ria, ambos de esta vecindad y este últ imo en igno
rado paradero, tengo acordado sacar á pública su
basta los bienes embargados al citado Melquíades 
Moreno, y son ios siguientes:

Prado de ios Puentes: Un campo, secano, en el 
paraje del Margen, de cabida media, yugada; linda 
por Norte con camino de Torrelapaja, Sur con río, 
Este con finca de viuda de Mariano Gil y por Oeste 
con camino: tasado en ciento cincuenta pesetas.

Otro en el Prado de los Puentes: Un campo, se
cano, en el paraje del Margen, de cabida una cuarta; 
linda por Norte con camino de Torrelapaja, al Muí 
con río, al Este con Puente y por Oeste con viuda 
de Mariano Gil: tasado en cien pesetas.

El acto del remate tendrá Jugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado, sita en la Casa Consisto
rial de este pueblo, el día veinte del actual, á i»9 
diez de la mañana; sirviendo de tipo el precio de 
tasación; advirtiéndose que para tomar parte en 1»: 
subasta deberán los Imitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de ta
sación, y no constando títulos de propiedad de la» 
citadas fincas, será de cuenta del rematante el «0* 
plirlos en la forma prevenida en la ley Hipotecaria'

Dado en Berdejo á primero de Julio de mi! nov^ 
cientos cinco.—Roque Carrera.—-P. S. M., LdefoU 
so Diez. _________

_ -.-hu-l  u-ij-1-' i . i-i'a—i- Juuj--Menuuii-1—uuj—Le-LU-iw-JueiuLir-U* 

pa r t e  n o  o f ic ia l ^
Sociedad Teledinámica del Gállego.

El Consejo de Administración ha acordado co0' 
vooar á Junta general extraordinaria de Accio
nistas, que se celebrará el día 14 de Julio, á 
cinco de Ja tarde, en el domicilio de la Socied^ 
Buenos Aires, 15, para deliberar y resolver sob' 
lo que determina el artículo 9 de los Estatuto 
rogando á los tires. Accionistas puntual aHistepo*, 

Bilbao 4 de Julio de 1905.—El Presidente d»1 
Consejo de Administración, Plácido A1 lende-

impr k mt * d bx . h o s pic io
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